
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de febrero de dos mil veinticuatro  

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05-001-31-10-014-2024-00054-00 

Demandante  Ana María Flórez Quirós  

Demandado  Jony Alexander Ramírez Pava 

Providencia Recha y remite por competencia 

Número 106 

 

Procedente de reparto se recibió el proceso ejecutivo, que a través de apoderado judicial 

propone la señora ANA MARÍA FLÓREZ QUIRÓS, en contra del señor  JONY ALEXANDER 

RAMÍREZ PAVA. 

 

Se trata del cobro ejecutivo plasmado en la transacción privada realizada entre las partes 

con reconocimiento de firmas en la Notaría 28 de esta municipalidad, indicando con esto 

que no se trata del cobro fruto de una sentencia judicial, sino una negociación realizada 

entre las partes, por lo cual este Despacho carece de competencia para el trámite de dicho 

asunto y se dispone la remisión del mismo a las Jueces Civiles del Circuito de conformidad 

con el artículo 20, en concordancia con el artículo 26 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta la cuantía que se pretende cobrar en la referida transacción. 

 

Por lo anterior, este Juzgado no tiene la competencia, para adelantar el trámite de instancia 

y dispone su remisión previa las anotaciones de rigor. 

 

Teniendo en cuenta lo esbozado, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Rechazar por falta de competencia la presente demanda ejecutiva, promovida 

por la señora ANA MARÍA FLÓREZ QUIRÓS, en contra de JONY ALEXANDER RAMÍREZ 

PAVA, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 



 

__________________________________________________________________________________________ 

Centro Administrativo la Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 Nro. 42 - 73, oficina 314 teléfono 604-232-85-25 ext. 2514,  

Correo electrónico j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Colombia 

SEGUNDO. - Ordenar remitir apoyo judicial para que esta a su vez remita a los Juzgados 

Civiles de Circuito  Tercero de Medellín, previa desanotación en el registro. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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